
Secret€rís de Obras Públlc€s
y Ord€naml€nto Terrltor¡€l

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O17 l 2O2Q

Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N82-2O20

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N82-2020, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica en calle

Limón; ubicada en la localidad de El ocote chico, Municipio de Epazoyucan. Estado de Hidalgo'; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataciÓn por

licitación pública, seran con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl2O2O-

1503-OO53S, de fecha o5 oe octubre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas del día 13 de

noviembre de 2Q2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artícutos 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor'

se reunieron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km 87'5

de la carretera México , Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue Ievantada y firmada el acta reSpect¡Va de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortíZ, Directora de Licitaciones y contratos'

en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello

confundamentoenIoprevistoporIosArtículoS3yl3FracciónVy2SFraccioneslIyXdeIa
LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracciónll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencla, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

Elestudio,análisisyevaIuaciónde|asproposicionesplesentadas,sereaIizóconfUndamentoen
lo dispuesto por los Art¡culos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

H¡dalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de uiáalóo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

estaIicitac¡Ón,porIoqUeunaVezrealizadaIaevaluaciónminuciosadelosdocumentosy
constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y iconómitos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado L¡bre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

Ex centro l¡inero, col. veñta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

\



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O20

'Constructora A¡ram JM. S.A. de C.V. "

con un ¡mporte sin l.v.A. de: $1'24O 838.31 (un millón doscientos cuarenta mil ochocientos tre¡nta v

ocho pesos 31/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de $1'439,372.44 (un millón cuatrocientos tre¡nta v nueve

dos oesos 44l1oo M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecuciÓn de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2O2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' 
^s"Y,1 f

"u.o, 
a" conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con tas / /

Mismas para el Estado de Hidalgo v lo aplicable de su Reglamento vigente' 
I V

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios\ --'l'\
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

,*p"",i*, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km'

87.á, Colonia Venta prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80'45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 
I

17 de noviembre de 2O2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá pt:P?t?t.y t:n"' 
\

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su l
eiecuc¡ón. \
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

u 
"udu 

uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su orsposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fiiará un.elemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1t:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

/

que sean

,^4--'/ &



Socret¡rh do Obrar Públlcar
y O?den¡nbnto forrltorl¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-202O

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

---1I Ex Centro f¡inero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (771) ¡7 8ooo, ext.8191
www.hidalso.sob.mx

Ing. Sandra Heínández Naranjo

Por el Órgano lnterno Control de la SOPOT.

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

3t4

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O20

Constructora Conaso, S'A' de C'V'

2.- Constructora Airam JM, S'A de C'V'

3.- Alejandro Gutiérrez Meneses

No se Presento

Nota: Estas firmas penenecen a| acla circunstanciada |evantada con motivo de la Junta Púb|ica del Acto de Fa||o, re|at¡va a |a

Lic¡tación pública No. Eo-soPoT-N82-2;2o, correspond¡ente a la obra: Pav¡mentación h¡drául¡ca en calle L¡món; ub¡cada en la

ü""f¡á"¿ ¿" ¡fO"ote Chico, Munic¡pio de Epazovucan' Estado de Hidalgo'

4
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S.qotáría de Ob?.s h¡bllcas
y Ofdenam¡snto lorrltorlel

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

L-!

--¡
I

*ffi,r.*

,".,",".,"033ti?l;f;i"T:1t3,i'.Il*ff,orerrirorial
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N82-2O2O
Convocator¡a No. O17 I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública aprecio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-centro Minero édif¡c¡o t¡-e plania baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamentó a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados coñ las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elabórar el dictamen del procedimiento por l-ii¡táCion
PÚblica No. EO-SOPOT-N82-2O29, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráirlict ¿; ;all;
Limón; ubicada en la localidad de El ocote chico. Municipio de Epazóyucan, rstaao ae Hidargo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundam-ento a lo displesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios-Relacionados con las'Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).'criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de f
fas proposiciones. - - -- 

/, ,
Con.fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo t-4
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para elÉstado de Hidalgo y lb".iiic"roi \41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \
c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciohes, el
contrato se adiudicaÉ de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, confoimea los.criterios de adjudicación establecidos en las bases dé licitación, las cond¡ciones' legales, ióón¡c;s y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento ae-tas óolijaóionel
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecret€ria de Programación y la Dirección General de Érogramación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficó No. SEFINp-A-
FAFEF /G|-2O2O-1503-00538 de fecha O5 de Octubre de 2O2O

t,. ,4 A/h'/v_ | ¡7¡.\__f__
el.fallo de la convocatoria No. O1ll2O2O, del Proce{imiery'o por Licitación pública No. EO-SOpOT-N82-2O20, ende la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca ef cale t_imOn; ub¡cada en la tocatidad de Et Ocote Ch¡co,

Estado de H¡dalgo. t ,z +/ Ex centro Minero, cot. venta pr,eta, Edificio No.2_B ptantá baia,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.r 01 (Tfl) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡€nto por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-Na2'2O2O

convocator¡a tl o. o17 l2O2O

t.2.- eue con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
"-' i;;i;,;;i sloUráspuUticás.hidatgo.gob.mx, la convocatoria No. 017/202o la cual se pone a dis-p-o-s'rción

de los interesados a participar eñ ei Procedimiento por Licitación Pública No' EO-SOPOT-N82'2O2O' en

relación a la ejecuc¡on áé-tu ó¡r. pública: Paviméntación hidráulica en calle Limón; ubicada en la

iócati¿á¿ ¿e el ó"ote chico, Municipio de Epazovucan, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases de ta presenre licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la

ou¡licaciOn de la convocatoria y hasta el día O3 de Noviembre del2O2O '

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del2O2Q a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 04 de Nov¡embre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de ac.laraciones en la Sala- 
áá.luntas de la Subdireccién d" n""ur.o. Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

;i";;á km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del

áié"nó á" 
"ontrol, 

func¡onár¡os públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia

encontrándose Presente:encontrándose presente: 
/^

1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V. ( \lx \
1.6.- con fecha 10 de Noviembre de 2o2o a las 13:oo horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de \

propos¡c¡ones, 
"n 

pr"."nJiu del órgano de control, funcionarios. Ogf!i99s inv-¡tados, así como la

;;;;;;;.i;, ;; paso'lista de asistencia!ncontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Conaso, S.A. de C.V.

2.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.
3.- Aleiandro Gutiérrez Meneses

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los.documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

té"n¡"á V financiera, la propuesta Técnica y.Económica.de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se.describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡ción se desechó y. quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de

;;;;di;idi "p"ñr[á 
,i" proóorü;; J.;¿¿ü]ó d"Ñóviémbre dezo2o a ras 13;oo horas: fil-\

DIRECCIóN GENERAL DE ADMIfIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Ningun Licitante

el fallo de la convocatoria No. O172O2O, del
de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón

Estado d€ H¡dalgo,

lento oor Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO'SOPOT'N82-202O, en
call€ L¡món; ub¡cada en la local¡dad de El Ocot€ Ch¡co'v



S€cr€taría de Obra3 públlcac
y Ordonam¡ento lorrltorial

DIRECCIóN CENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.",.t",¡"¿"c8l¡,TJ;fo1.t::103,1'"ll*3"",orerr¡tor¡al
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-I{A2-2O2O
convocatoria No. Ol7 l2O2O

1.7.2.' Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Monto Propuesto Sin
I.V.A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.
93 días natura les i 26 de
noviembre de 2O2O y terminación 26

noviembre de 2O2O y terminación 26
def de 2021.

el fallo de la convocatoria No. OUIZO2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-NB2-202O. ende la obra pública: Pav¡mentación h¡drául¡ca en

GJiglsslI

-
*y.T,sr--

1.-

En razón de lo anterior se procedió a realizar lar

ll.' Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se acepta odesecha la proposición presentada y ace¡itada en el acto de presentación y ápertura' 
- - '-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de lasecretaría deobras Públicas y.ordenamiento Tenitorial, se procedio a elaborar el an¿l¡sL"¿ltallado fcr"lifuii"oilos días 11 y 12 de Noviembre del 2o2o, a la documentación de las proposiciones préi"ni"a.. por los licitanteé:
1.- constructora conaso, S.A. deC.v.,2.- constructora Airam.JM, S.Á. cie c.V. v s.- Ále¡á"áó cutiérrez N4eneses,para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y econóóicos, .ólicit"dos en las bases dellclraclon y en los cr¡ter¡os de.la evaluac¡ón y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundopárrafo de la Lev de obras Públicas y Servicios R'elacionados con las Mismas fárá-"t esiáao de Hídalg; t l;secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso n fracc¡ones de la lá la'lv,articulo 42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vi!ór obteniéndose losresultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora Conaso, S.A. de C.V.
Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio un¡tario

Motivo:
El lic¡tante analiza. calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

3/ 15

q

Estado de Hidalgo. 
¡-/ \yIo\

¡r¡ón; ub¡cada en la localidad de El Ocote Chico,
Centro Minero, Col. Venta prietá, Edificio No.2-B plantá baja,

Constructora Conaso, S.A. de
C.V.

Constructora Airam JM, S.A.
de C.V. $1,240,838.31

Alejandro Gutiérrez l\4eneses

f -) *"?:i:*"(i,,#t'¡i,3';,"í3i3i

n .i ¡ www.hidatso.sob.m¡

4\"/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

CMcOO4O

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-Na2'2O2O

Convocatoria No. O17 l2O2O

Descripción del concePto

OO9-F.02 COI\4PACTACIONES: A) DEL TERRENO NATU RAL EN EL ÁREA DEDESPLANTEDE

LOS TERRAPLENES: 4) PARA 100%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo se $6.63/m3 por concepto de

ág;á, 
"l "u"l 

no deb¡ó aplicar porque el agua se para por separado en otro concepto'

2.-

3.-

Clave

EFc0218

EFcoz49

E|aná|isisde|precioun¡tarlo'loana|izaincorrectamenteyaqueomiteconsiderarcementoparadare|
acabado pulido raYado

DescriPc¡ón del concePto

ptSO pARA pAVtMENTO DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OAnÁ f'c= ZOO KG/CM2 DE

15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

prñiverno, cuADÉos DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, t\lALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,

ir.rtluiE, ELABORAcTON DE CoNCRETO, CIMBRA IvIETALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

ólü Losn, DESCTMBRADo, ACARREoS DE MATERIAL PARA ELABoRAR coNCRETo,
úüprE7¡ nñ¡r DE oBRA, MATERTALES, MANo DE oBRA Y HERRAMIENTA. (P.u'o'r)

LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 150 KG/CM2

óT A ".. 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, CON VOLTEADOR EN PERII\4ETRO. EN

iNNTVóS DE 2.50 M. INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA

ÁI-iUNN OEI ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA

iLneonnn coNcRETo, L|MP|EZA FINAL DE OBRA, I\4ATERIALES, MANo DE oBRA Y

HERRAMIENTA. (P.U.O,T.)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cemento para dar el

acabado Pulido rayado

Por tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitaciÓn en el

caoítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1ti.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

á"5irl"lO" ." iáá áé cónfor'n''iaad al marco normat¡vo establecrdo por, a).- la. Lev de obras Públ¡cas v

é"iui"¡o. Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-.EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).-La normattvrdad de la SCT, H).- la normatividád aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

;;l;;;;;;;; É ¡nrurmaci¿Á se ajuste a cada uno de los documentos y req uisitos. solicitados en las bases de

l¡;ii;;ü; y- iraccion 7.- Que li propuesta calif icada. como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Licitación Pública No. EO-SOPoT-N82-2020, en
en la localidad de El Ocote Chico,

Fundamento:

, Estado de H¡dalgo. 1{7



Sec¡ot¡rla de Obras Públ¡ces
y Ordonam¡onto Torritor¡al

el fallo de
s/t5

lá coñvocatoria No. O17l2O2O, del Procedimiento
obra pública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en calle
de H¡dalgo.

I
itación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O20. en
ub¡cada en la local¡dad de El Ocote Chico,
Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B plante baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,
Tel.: 01(771) 717 8ooq.ext.8191

wwwhidáldo.gob.mx

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

".",.,",,"0331iT1;fd1"t::1t3,i".**3;'..rerrirorialFallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocator¡a f{o . O17l2O2O

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-
Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capitulo tercero y demás relat¡vos v
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no sé analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se consideraré como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proybcio,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos diiectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y/
normas de calidad que determine la dependencia, (...). I I 2
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica d!{
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenqa \
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivor
El l¡citante en el costo horario de la siguiente maquinaria y/o equipo no incluye los datos generales como son:
marca, modelo, capacidad del motor, como lo establece el propio documento E-4:

oe ta

Estado

Causal No. 2.



Gobierno del Estado de Hidalgo
s€creter¡e de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proc€dimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT'NA2-2O2O
Convocator¡a I{o. Ol7 I 2O2O

1.- equipo con clave: AMAPE-O64.- Excavadora hidráulica: no especifica marca, mod_elo ni capacidad del motor,
por ló óue no se puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubr¡cantes, asÍ como

Ios costos fijos.

2.- equ¡po con clave: EQUI-002.- Retroexcavadora: no espec¡fica marca, modelo ni capacidad del motor, por lo

oue no se puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los

costos f ijos.

3.- Maquina con clave: EQUI-003.- Camión de volteo: no espec¡f¡ca maria, modelo ni capacidad del motor, por

O oré1o."-pu"al evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los

costos IUos

4.- Maquina con clave: EQUI-004.- Motoconformadora: no especifica modelo.ni capacidad del motor, por lo
qu. n;-ié pr"ae evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los

costos f ijos

S.- l\4aqu¡na con clave: EQUI-Oos.- V¡brocom pactador: no especifica marca, modelo ni capacidad del motor,

óo¡- fo óuá no se puede evaluar el cálculo de ios costos por consumos de combustible y lubricantes, así como 
J

los costos f ijos Il

6.- Maquina con clave: EQUI-OO6.- Camión Pipa: no especifica marca, modelo ni capacidad del motor, por lo l>
que no'se puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los {
costos f iios 

I

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combust¡bles es el derivado de todas las erogaciones
orig¡nadas por los consumos de gasolina y diesel para ei funcionamiento de los motores de combustión interna 

I
de'ia maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la s¡guiente expresiÓn:

Co = Gh. Pc \\
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesar¡o por hora efectiva de trabajo'
,,Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obt¡ene
.n frn"ión de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficientedete@esetengaen|aindustriade|aconStrucción,e|cua|varíade-...
acuerdo con el combustible que se use. /
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

por lo anterior no cumpte con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo.lV. evaluación$
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de \

conformidad al marco normativo esliblécláo poi, áj.- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

tr4irr". puru el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Oue cada documento: e).- La iniormación se ajuste a lo requerido y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones

6/t5
el fallo de la convocatoria No. o12202O, del

de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca
Estado de Hidalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N82.2O2O, en
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L¡món: ubicada en la local¡dad d€ El Ocote Chico,
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DE PROGRAMAS DE OBRA

".",",",,"¿.31',?l;fñ1.T:i03,1'.ll*,'ff..rerr¡ror¡alFallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública
No, EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocatoria Il o. O17 l 2O2O

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras. Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglameñto, i) ló
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálóulo e intjgración áé-los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procédimiento de
conformidad a lo dispuesto por. el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, f).-'no
proporcione la totalidad de la información solicitada en el formato proporcionado y fracción 7.- Cuando en
documento presentado omita uno o varios de los datos requeridos en el formato proporcionado.

A tal efecto en el acta de ¡unta de aclaraciones a las bases de licitación pública No. EO-SOPOT-N82-2020 de
fecha O4 de noviembre de 2O2O a las 13:OO hrs en los ountos,

1.- Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación, así como
en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta públ¡ca

10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información sblicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley).

14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y económica
que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando
obl¡gatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ier presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- Dreparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y art.24fracc. I del Reglamento)

En el ArtÍculo 2o1.- El costo horario por combust¡bles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustióñ interna de ia maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabaio.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Eite coeficiente se obtiene
en función de la ootelcia nominal dgl motor, de un factor de operación de Ía máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la constrücción, el cúal varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general.propuestas, 
se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.

la información solicitada:

para ta eva
- que cada

i/rs
el fallo de fa convocatoria No. O17|2O2O, del procedimiento por
ción de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca eñ calle Limr

Estado de Hidalgo. Ex

económica de las

en la local¡dad de El Ocote Ch¡co.

/ A /
Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2-B planta beja,



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIfIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de Obras Públ¡casy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procédimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'NA2-2O2O

Convocator¡a No. O17 l2O2O

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

tl.- El lncumolimiento de las condiciones (.. ) económicas, (...).

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta

proósl¿¡[ñ como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Aleiandro Gutiérrez Meneses

Causal No.1.
Req uisitalncorrectamente el documento E¡.- prec¡o un¡tario

Mot¡vo:
Éiii¡t"nt" analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que considera un cargo se $6.63/m3 por concepto de

agua, el cual no debió aplicar porque el agua se para por separado en otro concepto'

ptso PARA PAVTMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 200 KG/CM2 DE

15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10{0,
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,

LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

8/15
-N82-2O2O, en
Ocots Ch¡co,

q
ública No. EO-SOPOT
en la localidad de El

|__.--

N/ ,/
\/

1.-

2.-

Clave

CMcO040

Clave

EFcO218

Descripción del concepto

OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE DESPLANTE DE

LOS TERRAPLENES: 4) PARA 100%

Descripción del concepto

el fallo de la convocatoria No.0122020, del
de la obra pública: Pavim€ntación hidrául¡ca en

\

Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No. EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocator¡a No . O17|2O2O

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cemento para oar el
acabado pulido rayado.
Además, aplica una cantidad de concreto 2oo kglcm2, de o.172so m3lm2, la cual es mayor a ra que se
requiere,.que para un piso de 15 cm de espesor es de o.lb m3/m2 mas el 3% desperdicio promeáio, lo
cual resulta en 0.1545 m3/m2.

LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f'c= 150 KG/CN42
DE 8 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULTDO RAYADO, CON VOLTEADOR EN pERtMETRO, EN
TRAMOS DE 2.50 m. INCLUYE: ELABORACTON DE CONCRETO, Ct|VBRA METALTCA A LA
ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y
HERRAMTENTA. (P.U.O.T.)

o El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite cons¡derar cemento para dar el
acabado pulido rayado

Por tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capjtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- ¡L Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, sé
verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvenie económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar ¡a propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral '11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no sé analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

EF cO249

correspondientes al concepto de trabajo (...).

9/t5
el fallo de la convocator¡a No.017/2020, del procedimiento

de la obra pública; Pav¡m€ntación hidráulica en catte

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de 1a.Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos diiectos

v
No. EO-SOPOT-N82-2O2O, en

en la localidad de El Ocote Ch¡co,
Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plenra oaja,

Páchuca de Soto, Hgo_, C.p 42080,
Tel.: 01(21) 717 80OO. ext. 9191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡€nto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocator¡a No . Ol7l2O2O

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,

JáUái¿ é*ia.r congruencia óón-ios proceAimiintos .construci¡uos o la metodologia de ejecución de- los

tráÁáj".,-[-¡, i"Ao eio de conJóir¡aaa con las especificaciones generales y part¡culares de construcción v

normas de calidad que determine la dependencia. ( )'

El Reglamento anter¡ormente lnvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

üa óiopu".tu., se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1- que cada documento contenga

toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (.'.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (" )'

Causal No. 2.

tffii,.'*rr"ctamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horarios.

Motivo:
tij]*i"n*," en el costo horario de la siguiente maquinaria y/o equipo no incluye los datos generales como son;

.ui"á. ráa"lo, capacidad del motor, óomo lo establece el propio documento E-4:

1.-equipo con clave: AMApE-064.- Excavadora hidráulica: no esoecifica marca, modelo ni capacidad del motor,

p"iió-í* 
"" 

Je puede evaluai el cálculo de los costos pot 
"onsutos 

de combustible y lubr¡cantes, así como

los cargos fiios.

2.- equ¡po con clave: EeUl-002.- Retroexcavadora: no espec¡f¡ca marca, modelo ni capacidad del motor, por lo

áu" no'r" puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, asi como los

cargos f iios.

3.- Maouina con clave: EeUl-O03.- Camión de volteo: no especifica marca, modelo ni capacidad del motor, por

l" d;;i;';" ;tl;;'Ñut;; el cátcuto de los costos por consumos de combustible v lubricantes, así comolo. 
^ ,

cargos f ijos ( \/
4.- Maquina con clave: EQUI-Oo4.- Motoconformadora: no especifica modelo.ni capacidad del motor, por. lo \
oL. no'iá puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los

cargos r|los

? /7
///

I

(t

lo de la convocatoria No. O1Z2O2O,
de la obra pública: Pavimentación I

por Licrlación Pública No. EO'SOPOT
Limón; ubicada en la localidad ds El

Estado de H¡dalgo.

t

'W/-r \\--/ \

-N82-2o2o, en
Ocote Ch¡co,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territo¡ial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
tro. EO-SOPOT- N A2-2O2O

Convocator¡a N o. Ol7 l2O2O

5.- Maquina con clave: EQUI-005.- Vibrocom pactador: no especifica marca, modelo ni capacidad del motor,
por lo que no se puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como
los cargos fijos

6.- Maquina con clave: EQUI-006.- Camión Pipa: no especifica marca, modelo ni capacidad del motor, por lo
que no se puede evaluar el cálculo de los costos por consumos de combustible y lubricantes, así como los
cargos fijos

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh.Pc /
Donde: ,^ { \n"Co" Representa el costo horario del combustible necesar¡o por hora efectiva de trabajo. \ \I/
"Gh" Representa la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene\.-A
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un \
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de \
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicacióu Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-
Que cada documento: e).- La información se ajuste a lo requerido y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos
o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os, y la
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, f).- no
proporcione Ia totalidad de la información solicitada en el formato proporcionado y fracción 7.- Cuando en
documento Dresentado om¡ta uno o varios de los datos requeridos en el formato proporcionado.

A tal efecto en el acta de junta de aclaraciones a las bases de licitación pública No. EO-SOPOT-N82-2020 de
fecha 04 de noviembre de 2O2O a las 13:OO hrs en los puntosr
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N82-2O2O

Gonvocatoria No. O17 l2O2O

1.- Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de l¡c¡tación, así como
en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública

10.- El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley). /
14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y económica/ \ /,
que la convocante ¡ntegra en las bases de L¡c¡tac¡ón, podrán ser reproducidos por el licitante, respetandd Y/
obl¡gator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera\ /\
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- preparación e - \
integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y att.24fracc.l del Reglamento)

En el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o
equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expres¡ón:

Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón. el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las ca usales 1 y 2, es procedente
proposic¡ón como no solvente y desechada para Ia ad ato correspond¡ente.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púb¡icas y Ordonamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocatoria N o. O77 l2o2o

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Ios numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y SeÍvic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. así como la secc¡ón lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Constructora Airam
JM, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$1,240,838.31 (Un millón doscientos cuarenta mil ochocientos treinta y ocho pesos 31/lOO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Constructora Airam JM,
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1,240,838.31
(Un millón doscientos cuarenta mil ochocientos treinta y ocho pesos 31/1OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo
de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios. lo firmará por
un monto $1,240,838.31 (Un millón doscientos cuarenta mil ochocientos treinta y ocho pesos 31í00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 17 de
Noviembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

13/ts
el fallo de la convocatoria No. O172O2O, del Liciración Pública No. Eo-soPoT-N82-2020. en

de la obra plrblica: Pav¡m€ntac¡ón h¡dráulica en i ub¡cada en la localidad de El Ocote Chico,
Estado de H¡dal9o. Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2-B planta baia,

V\

(

r--\ *"?!iidii"'i#%?;i'3';í.'??&

^.llp tC / 
wwwh¡darsosobmx

I \/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado do Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ord€nam¡ento Terr¡toriel

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NA2-2O2O

Convocator¡a No . O17l2O2O

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Ed¡f¡cio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo.. Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.----'-

Vl.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
E¡ecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidalqo.

Emite
D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

Servidor Públieo
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

D¡rector de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N82-2O2O. enr el fallo de la convocatoria No. O'¡Z2O2O,
de la obra pública: Pavimentación

de la S.O.P. y O.T.

a ¡i adjud
Estado de H¡dalgo.

calle L¡món; ubicada en la localidad de El Ocot€ Ch¡co,
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

de Ia S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-soPOT-t{ 82-2o2O

Convocator¡a N o. O17 l2O2O

ts/ts
el fallo de la convocatoria No. 01 2O2O, del Proced¡míento

de la obra Dública: Pav¡m€ntac¡ón h¡dráulica en calle
Estado de Hidalgo.

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N82-2o20, en
L¡món; ub¡cada en la local¡dad de El Ocote Ch¡co,

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡etá, Ed¡f¡c¡o ño. 2-B planta baje,

Arq. Salvador Balderas González

. n Pachuca de Soto, Hoo., C.P. 42080,
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